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ES 1 066 740 U

DESCRIPCIÓN

Conjunto para equipo de descanso.

Objeto de la invención

La presente invención consiste en un conjunto para un equipo de descanso que está constituido por elementos de
recubrimiento y fijación que permiten configurar una cama de tal modo que ésta no se deshace durante su uso.

Antecedentes de la invención

Las camas consideradas globalmente como un equipo de descanso constan principalmente de un somier mas un
colchón.

El somier es la base sobre la que se apoya el colchón y éste el que permite el descanso del cuerpo por su capacidad
de deformación flexible.

Sobre esta superficie flexible se incorporan las sábanas y las mantas que abrigan al usuario.

Las sábanas evitan el contacto directo tanto con el colchón como con la manta. La sábana que evita el contacto
directo con el colchón evita que éste se manche. Por otra parte, la sábana que se sitúa sobre la primera evita el contacto
directo con la manta mejorando el tacto o evitando también que la manta se ensucie.

Respecto a la primera sábana, ésta queda fijada metiendo los extremos de su perímetro bajo el colchón de tal modo
que es el peso del colchón, y del usuario cuando se encuentra encima, el que impide que se salga.

Una mejora respecto de este modo de fijación lo constituyen las llamadas sábanas bajeras que con un elemento
flexible y retráctil como puede ser una banda elástica situada en el borde perimetral permite que la sábana bajera quede
fijada al colchón aunque el usuario se mueva.

En cualquiera de los casos, la sábana superior siempre va fijada metiendo el borde perimetral (salvo el embozo)
bajo el colchón.

Esta sábana sigue mostrando el mismo problema ante los movimientos del usuario que hacen que la fijación
basada en la introducción del borde perimetral bajo el colchón se suelte y el usuario quede desabrigado mientras
duerme.

La presente invención está constituida por un conjunto que soluciona este problema.

Descripción de la invención

La presente invención establece un conjunto para equipos de descanso que facilita hacer la cama. Este equipo de
descanso evita que la cama se deshaga incluso durante el uso.

Respecto de los elementos esenciales de la invención, ésta está destinada a equipos de descanso constituidos al
menos por un colchón y comprende:

• un primer cuerpo laminar destinado a situarse bajo el colchón de forma permanente,

• un segundo cuerpo laminar destinado a situarse sobre el colchón,

de tal modo que el primer cuerpo laminar y el segundo cuerpo laminar disponen de medios de fijación mutua.

Es en la descripción detallada de la invención donde se muestra un ejemplo de llevar a cabo esta invención.

La invención es especialmente adecuada para el uso por parte de niños que durante la noche se destapan y pueden
coger frío. No obstante no queda descartado su uso en adultos. Al niño le será más difícil caerse de la cama y hacerse
daño, ya que si se saliera del perímetro del colchón, siempre quedaría sujeto entre éste y el segundo cuerpo laminar.

En cualquier caso, la ventaja de disponer de medios de unión entre el primer y el segundo cuerpo laminar permite
la desvinculación entre ambos de tal modo que solo es necesario limpiar la parte superior que es la que está en contacto
con el usuario.

Descripción de los dibujos

Se complementa la presente memoria descriptiva, con un juego de planos, ilustrativos del ejemplo preferente y
nunca limitativos de la invención.
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La figura 1 es una representación esquemática de un ejemplo de realización de la invención en perspectiva estallada
donde se indican los componentes principales que la constituyen.

Exposición detallada de la invención

En la figura 1 se muestra un ejemplo de realización de la invención constituido por un equipo de descanso que
comprende un somier (1) y un colchón (3).

El colchón (3) incorpora una sábana bajera, aunque no representada, que puede ser sustituida por una sábana
simple.

En la perspectiva estallada de la representación gráfica se muestra un primer (2) cuerpo laminar que queda de
forma permanente bajo el colchón (3).

La configuración empleada en este ejemplo de realización del primer (2) cuerpo laminar es esencialmente rectan-
gular y dispone en un tramo de su perímetro, el tramo correspondiente esencialmente a los tres lados adyacentes que
no corresponden al lado del embozo (4.2), de unos primeros (2.1) medios de unión.

Esta unión no tiene que alcanzar necesariamente el extremo del embozo sino que puede dejar una porción de este
tramo final sin fijación para facilitar la entrada en la cama.

El conjunto según la invención queda completado con un segundo (4) cuerpo laminar que queda situado sobre el
colchón (3). La representación muestra este segundo (4) cuerpo laminar con la forma del colchón (3) de tal modo que
se ajusta en forma a dicho colchón (3). Se representan también dobleces y partes ocultas mediante líneas discontinuas
cuando corresponde.

Este segundo (4) cuerpo laminar dispone de unos segundos (4.1) medios de unión destinados a la unión mutua
con el primer (2) cuerpo laminar. Estos segundos (4.1) medios de unión se encuentran en este ejemplo de realización
situados distanciados del borde perimetral.

Es el embozo (4.2) el único tramo que en este ejemplo de realización no dispone de medios de unión (2.1, 4.1). No
obstante, la presencia de medios de unión por ejemplo a lo largo de todo un lateral no implica que en uso deba quedar
unida toda esa longitud, simplemente indica que es posible utilizar parte o toda la longitud.

Los medios de unión (2.1, 4.1) pueden estar formados por una unión tipo velcro, cremallera o similar.
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REIVINDICACIONES

1. Conjunto para equipos de descanso constituidos al menos por un colchón (3) caracterizado por comprender:

un primer (2) cuerpo laminar destinado a situarse bajo el colchón (3) de forma permanente,

un segundo (4) cuerpo laminar destinado a situarse sobre el colchón (3),

de tal modo que el primer (2) cuerpo laminar y el segundo (4) cuerpo laminar disponen de medios (2.1, 4.1) de fijación
mutua.

2. Conjunto para equipos de descanso según la reivindicación 1 caracterizado porque los medios (2.1, 4.1) de
fijación entre el primer (2) cuerpo laminar y el segundo (4) cuerpo laminar se encuentran al menos en un tramo de la
periferia.

3. Conjunto para equipos de descanso según la reivindicación 2 caracterizado porque el primer (2) cuerpo laminar
y el segundo (4) cuerpo laminar son principalmente rectangulares y los medios (2.1, 4.1) de fijación entre el primer
(2) cuerpo laminar y el segundo (4) cuerpo laminar se encuentran en tres lados adyacentes entre sí.

4. Conjunto para equipos de descanso según la reivindicación 1 caracterizado porque los medios (2.1, 4.1) de
fijación en el primer (2) cuerpo laminar o en el segundo (4) cuerpo laminar se encuentran situados distanciados de la
periferia.

5. Conjunto para equipos de descanso según la reivindicación 1 caracterizado porque los medios (2.1, 4.1) de
fijación están constituidos por una unión tipo velcro, cremallera o similar.

6. Conjunto para equipos de descanso según la reivindicación 5 caracterizado porque el medio de unión, es tal
que puede utilizarse en uso únicamente en un tramo de toda su longitud.
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